


























































































































































































































































































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301020160034700 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, el cual, en sentencia 

proferida el 16 de diciembre de 2020, confirmó la providencia emitida por 

este Despacho el 16 de diciembre de 2019, a través de la cual, se declaró 

probada la excepción planteada por el ejecutado y se decretó la terminación 

del proceso. 

 

En ese orden de ideas, por Secretaría procédase a liquidar las costas 

procesales teniendo en cuenta las agencias en derecho fijadas en esta 

instancia y en la alzada. Así como también, elaborar los oficios para efectos 

de comunicar el levantamiento de las medidas cautelares, si es del caso.  

 

Surtido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 064 hoy 06 de mayo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 10-2016-347   
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zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� Marca para seguimiento.
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Doctor MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA. 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D. 
Ref.: 201700408 
Asunto: Solicitud de re�ro de demanda y anexos, información datos de contacto. 
Clase: Declara�vo pertenencia 
Demandante: Elvia Herrera De Acuña.
Demandado: Distrital de Finca Raíz.

De: abogados dya
Enviado: miércoles, 19 de agosto de 2020 7:35 p. m.
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
<ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 201700408 
 
Doctor MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA. 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D. 
Ref.: 201700408 
Asunto: Solicitud de re�ro de demanda y anexos, información datos
de contacto. 
Clase: Declara�vo pertenencia 
Demandante: Elvia Herrera De Acuña.
Demandado: Distrital de Finca Raíz.

AD
abogados dya <ABOGADOS
DYA@outlook.com> � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

SOLICITUD RETIRO DE DEMA…
134 KB

2 archivos adjuntos (269 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura



Duvier Alfonso López Ortiz 
Abogado 

______________________________________________________________________ 
E-mail: duvierlopez@hotmail.com – duvierlopezortiz@gmail.com -abogadosdya@outlook.com  

Tel.:  301 510 77 97 – 302 382 61 61 

 

Bogotá D. C. 
 
 
Doctor 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA. 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D. 
 

 

Ref.: 201700408 

Asunto: Solicitud aclaración auto de 18 de marzo de 2021. 

Clase: Declarativo pertenencia 

Demandante: Elvia Herrera De Acuña. 

Demandado: Distrital de Finca Raíz. 

 

Respetada Señora Juez,  

En mi condición de apoderado de la demandante, con toda atención, solicito aclarar 

el auto de fecha 18 de marzo de 2021, toda vez que, las piezas solicitadas en 

desglose era la totalidad obrante en el expedite, y en el documento PDF que fue 

subido al micrositio del Despacho solamente se evidencian los oficios y el auto de 

terminación, siendo estos insuficientes, puesto que, se necesita la totalidad de las 

pruebas con el fin de presentar nuevamente la demanda, conforme el escrito 

allegado a su Despacho el 19 de agosto de 2020, como se cita: 

“Como consecuencia solicito el retiro del escrito demandatorio y sus anexos, 

por lo que sírvase impartir las instrucciones para materializar el requerimiento. 

Hasta tanto se autorice lo precedente por favor suministrar el acceso virtual 

del expediente.” 

Adicionalmente autorizo a la abogada ANA MILENA CUBILLOS CONTRERAS, 

identificada con la cedula de ciudadania No. 1.010.197.270, con T.P. 329.968 del 

C.S. de la J. quien podrá recibir comunicaciones, y retirar las piezas procesale si 

fuera procedente, o asistir a su Despacho de ser necesario: 

• Correo electrónico: 

anamcub@gmail.com  

• Teléfono 3023826161 

  

Cordialmente,     

 

 

 

DUVIER ALFONSO LÓPEZ ORTIZ 

Abogado. 

 



Duvier Alfonso López Ortiz 
Abogado 

______________________________________________________________________ 
E-mail: duvierlopez@hotmail.com – duvierlopezortiz@gmail.com -abogadosdya@outlook.com  

Tel.:  301 510 77 97 – 302 382 61 61 

 

Bogotá D. C. 
 
 
Doctor 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA. 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D. 
 

 

Ref.: 201700408 

Asunto: Solicitud de retiro de demanda y anexos, información datos de 

contacto. 

Clase: Declarativo pertenencia 

Demandante: Elvia Herrera De Acuña. 

Demandado: Distrital de Finca Raíz. 

 

Respetada Señora Juez,  

En mi condición de apoderado de la demandante, con toda atención le manifiesto 

que el área de archivo central me informó que el expediente de la referencia fue 

desarchivado: 

 

Como consecuencia solicito el retiro del escrito demandatorio y sus anexos, por lo 

que sírvase impartir las instrucciones para materializar el requerimiento. Hasta tanto 

se autorice lo precedente por favor suministrar el acceso virtual del expediente. 

Finalmente, recibiré comunicaciones a los datos que a continuación relaciono: 

• Correos electrónicos: 

 



Duvier Alfonso López Ortiz 
Abogado 

______________________________________________________________________ 
E-mail: duvierlopez@hotmail.com – duvierlopezortiz@gmail.com -abogadosdya@outlook.com  

Tel.:  301 510 77 97 – 302 382 61 61 

 

o abogadosdya@outlook.com  

o duvierlopez@hotmail.com  

 

• Teléfonos: 3015107797  

Adicionalmente autorizo a la abogada ANA MILENA CUBILLOS CONTRERAS, 

identificada con la cedula de ciudadania No. 1.010.197.270, con T.P. 329.968 del 

C.S. de la J. quien podrá recibir comunicaciones: 

• Correo electrónico: 

anamcub@gmail.com  

• Teléfono 3023826161 

  

Cordialmente,     

 

 

 

DUVIER ALFONSO LÓPEZ ORTIZ 

Abogado. 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170040800 

 

En atención a la solicitud de aclaración del auto emitido el pasado 17 de 

febrero, elevada por el apoderado actor, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

285 del Código General del proceso, la misma se niega por improcedente, 

toda vez que no se observa que la providencia contenga conceptos o frases 

que ofrezcan verdadero motivo de duda, como de suyo lo exige el canon 

normativo en cita. 

 

Téngase en cuenta, en primer lugar, que el auto que decretó la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, claramente señaló cuáles son los 

documentos para desglosar y, en segundo lugar, que en ningún momento el 

Despacho estableció que los documentos anexos al estado electrónico en 

formato PDF, son los solicitados por el demandante, más aún, cuando 

solamente se pueden desglosar de los expedientes documentos físicos y no 

virtuales.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 064 hoy 06 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2017-408  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 11001310301120180017000  
Clase: Ejecutivo Singular. 
Demandante: Banco Coomeva S.A.  
Demandado: Sigrid Liliana Cáceres Valderrama y Manuel Gómez Santamaría. 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
En virtud de lo previsto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda 

dentro del asunto de la referencia. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. El Banco Coomeva S.A., representado por apoderado judicial, presentó 

demanda ejecutiva contra Sigrid Liliana Cáceres Valderrama y Manuel 

Gómez Santamaría, para que se librara mandamiento de pago, en la forma 

en que efectivamente se registró en auto del 23 de abril de 2018, por reunir 

los requisitos de ley y cumplir los títulos ejecutivos allegados con lo normado 

en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 
2. Los demandados se notificaron personalmente del auto que libró 

mandamiento ejecutivo en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, quienes dentro del término legal, guardaron silencio. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo, se aportaron los 

pagarés Nos. 00000089194 y 00000089195 vistos a folios dos y tres del 

paginario; documentos que reúnen las exigencias tanto generales previstas 

para los títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como 



 

Expediente N°11001310301120180017000 

 
 

las particulares que para el pagaré establecen los artículos 709 al 711 

Ibídem, que remiten a los artículos 671 a 708 Ejusdem, de donde se 

desprende que dichos instrumentos, al tenor de lo dispuesto por el artículo 

422 del estatuto general delproceso, prestan mérito ejecutivo, habida cuenta 

que registran la existencia de una serie de obligaciones claras, expresas y 

actualmente exigibles a cargo del extremo demandado y a favor del 

ejecutante, conforme a lo señalado en los mencionados títulos. 

 
2. Así las cosas, en consideración a que la parte demandada no ejerció 

oposición contra la orden de pago, nos encontramos ante la hipótesis 

previamente detallada en el artículo 440 ejusdem, según la cual, la conducta 

silente de dicho extremo procesal en este tipo de juicios, impone al juez la 

obligación de emitir auto por medio del cual ordene seguir adelante con la 

ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo; asimismo, se dispondrá la liquidación del crédito 

conforme al artículo 446 del CGP y se condenará en costas a la parte 

ejecutada, en armonía con el artículo 366 del mismo compendio normativo. 

 
IV. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá;  

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos del mandamiento 

de pago proferido el 23 de abril de 2018 dentro del proceso de la referencia.  

  
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se encuentren 

cautelados y de los que posteriormente se llegaren a embargar.  

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo previsto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 

$10´000.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 



 

Expediente N°11001310301120180017000 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 064 hoy 06 de mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  
JASS 11-2018-170 
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Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 
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                                                       FERNANDO ARTURO CERON NAVARRO 

                                                                                      Abogado 

                                                                           U. Católica de Colombia  

                  

Carrera 8  No.12 B 83  Oficina 609 -Teléfono 342-0038, Cel. 311-252 3708. 

Bogotá  D.C. Colombia. E-mail fernandoceron13@hot mail.com          

 

 

Señor: 

JUEZ 11° CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.- 

E.--------------------------------S.--------------------------------D. 

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 2018-00385 de BANCO DAVIVIENDA 

contra PESCAR INVERSIONES SAS y SERGIO LONDOÑO 

GARCÍA, SONIA ROCÍO LÓPEZ .- 

 

Subrogatario parcial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

“FNG” (CESIONARIO - CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - 

CISA).- 

 

 

FERNANDO ARTURO CERÓN NAVARRO, mayor de edad, de 

esta vecindad, abogado debidamente titulado, inscrito y en ejercicio,  

identificado civil y profesionalmente como obra junto a mi 

correspondiente firma, con oficinas ubicadas como se observa en el 

membrete inferior de este escrito donde recibo notificaciones, al igual 

que correo electrónico, teléfono móvil y fijo, acorde con el poder 

adjunto, manifiesto a su Despacho que a partir de la fecha presente, 

actúo en nombre y en representación judicial de la firma comercial 

denominada CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA -, con 

domicilio en la ciudad de Bogotá D. C., quien funge también a partir de 

este momento en su calidad  de cesionaria dentro de las presentes 

diligencias conforme con toda la documentación adjunta.- 

 

En consecuencia, muy respetuosamente solicito a su Despacho se tenga 

a mi representada como cesionaria dentro de las actuales diligencias, 

esto es, se admita la cesión del crédito y se le tenga como parte actora 

amén de que se me reconozca la suficiente personería jurídica para 

actuar dentro de este mismo asunto, en los términos y para los efectos 

del mentado poder.- 

 

Al efecto de lo aquí manifestado se adjuntan ciento dos  (102) folios. 

 

 

Atentamente, 

 
FERNANDO ARTURO CERÓN NAVARRO. 

C. C. N° 19.120.513 de Bogotá  

T.P. N° 27.452 de C. S. de la J. 

 











 

 
 
 

 
 
 

Bogotá, enero de 2021 
 
 
SEÑOR   
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO No. 29 DE BOGOTA 
E.  S.  D. 
 
 
 REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL 
DE GARANTÍAS 

DEMANDADO (S): COMPAÑIA DE INGENIERIA LATINOAMERICANA CIL LTDA 
  

 RADICADO:  201800385 

 

Respetado señor Juez,  

MÓNICA ALEJANDRA RODRÍGUEZ RUÍZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.049.624.781 de Tunja, obrando en calidad de apoderada general de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. Sociedad comercial de economía mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito 
Público, con domicilio principal en Bogotá D.C., de naturaleza única y sometida al régimen del Derecho privado 
constituida mediante escritura pública No. 1084 del 05 de marzo de 1975, otorgada en la Notaria 4 del Círculo 
de Bogotá, varias veces reformada todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.C.; conforme a la escritura pública No. 596 del 21 de marzo 
de 2019 de la Notaria 18 del Círculo de Bogotá debidamente inscrita el 02 de abril de 2019, bajo el registro No. 
00293185 del Libro VI, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio de Bogotá D.C., por medio del presente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, 
AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor (a) FERNANDO ARTURO CERON NAVARRO identificado con la C.C. 
19120513 y portador de la T.P 27452 del C.S.J., para que en nombre y representación de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. continúe y lleve hasta su terminación PROCESO EJECUTIVO iniciado en contra de 
COMPAÑIA DE INGENIERIA LATINOAMERICANA CIL LTDA identificado (a) con NIT 9000094704. 
 
El apoderado queda facultado para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y en general realizar todos 
los actos procesales tendientes al cabal cumplimiento de este mandato en los términos del artículo 77 del Código 
General del Proceso, excepto las facultades de recibir, conciliar, desistir o terminar, las cuales requerirán la 
coadyuvancia del mandante. 

Dando cumplimiento al artículo 5º del decreto 806 de 2020, y con el fin de informar la dirección de notificación 
judicial de la suscrita, me permito señalar el correo electrónico financiera@cisa.gov.co  y en la dirección              
calle 6 # 11-09 de Bogotá D.C. El apoderado las recibirá en el correo: fernandoceron13@hotmail.com el cual se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
Del señor juez. 
 
 
_______________________________________ 
MÓNICA ALEJANDRA RODRÍGUEZ RUÍZ  
C.C. No. 1.049.624.781 expedida en Tunja 
Jefe Jurídico Zona Centro 
 
Acepto, 
 
________________________________________ 
FERNANDO ARTURO CERON NAVARRO  
C. C. No. 19120513 
T. P. 27452 del C.S.J. 
 

Área de Entrega SUCURSAL BOGOTA 

Elaboró LUIS FELIPE MARÍN PÉREZ 

 
Temis 232376 
Ver 04 07/03/2019 

                                          S.I. P-I2-D2 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

1/25/2021    Pág 1 de 17

   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre: GERENCIA ZONA CENTRO
Matrícula No. 01290978
Fecha de matrícula: 18 de julio de 2003
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 11 de junio de 2020
Activos Vinculados: $ 149.106.598.782,00

UBICACIÓN

Dirección Comercial: Cl 63 No. 11 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: financiera@cisa.gov.co
Teléfono comercial 1: 5460400
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cl 63 No. 11 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: financiera@cisa.gov.co

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre Sociedad (Casa Principal): CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
NIT: 8600429455
Domicilio Casa Principal: Bogotá D.C.
Dirección: Cl 63 No. 11 09
Teléfono: 5460400

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 0000288 del 22 de abril de 2003 de Junta Directiva,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2003, con el No.
00111035 del Libro VI, se inscribió la Apertura de Sucursal denominada
CENTRAL DE INVERSIONES S A SUCURSAL BOGOTA.

Que, por Acta No. 0000288 de Junta Directiva del 22 de abril de2003,
inscrita el 18 de julio de 2003 bajo el número 00111035 del libro VI,
se autorizó la apertura de la sucursal: CENTRAL DE INVERSIONES S A
sucursal Bogotá y aprobación de darle a las gerencias regionales el
carácter de sucursales a efectos de que los gerentes de cartera y los
gerentes inmobiliarios de cada regional puedan ejercer la
representación legal en su ámbito geográfico y en relación con la
naturaleza de los negocios que cada gerente maneja, limitados
obviamente por las políticas ya establecidas por la junta directiva.

CAMBIOS DE NOMBRE

Por Documento Privado No. del 8 de septiembre de 2020 de Matriculado,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2020, con el
No. 05449868 del Libro XV, la sucursal cambió su denominación o razón
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 
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social de CENTRAL DE INVERSIONES S A SUCURSAL BOGOTA a GERENCIA ZONA
CENTRO.

EMBARGO

Que, mediante Oficio No. 2-2019-011818 del 30 de abril de 2019,
inscrito el 16 de Mayo de 2019 bajo el registro No. 00176302 del
libro VIII, el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, comunicó
que en el expediente No. 6249-175-2019, se decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.

NOMBRAMIENTO(S)

Mediante Documento Privado No. 0000001 del 20 de septiembre de 2004,
de Representante Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de
septiembre de 2004 con el No. 00118612 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente De Archila Pardo Luz C.C. No. 000000039775277
Inmuebles Adriana
Sucursal
Bogota

Mediante Documento Privado No. 0000SIN del 26 de enero de 2005, de
Empresario, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de
2005 con el No. 00121329 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente De Gutierrez Leon Oscar C.C. No. 000000019379873
Cartera Ivan
Sucursal
Bogota

Mediante Documento Privado No. sin num del 11 de marzo de 2020, de
Representante Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de
marzo de 2020 con el No. 00305895 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente De Viviescas Valdivieso C.C. No. 000000052159258
Sucursal Yolanda

FACULTADES Y LIMITACIONES

Que, por Escritura Pública No. 3518 de la Notaria 30 de Bogotá D.C.,
del 16 de septiembre de 2004, inscrita el 27 de septiembre de 2004
bajo el No. 118751 del libro VI, compareció Lia Nicolasa Heenan
Sierra identificada con cedula de ciudadanía No. 30.771.890, de
Turbaco (bolívar) en su calidad de presidente y representante legal,
actuando en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S A,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Gloria Esperanza Valderrama Tafur identificada con cedula ciudadanía
No. 51.939.614 de Bogotá, y Luz Adriana Archila Pardo identificada
con cedula de ciudadanía No. 39.775.277 de Usaquén, para: 1. Ejecutar
todos los actos, contratos y operaciones distintos de aquellos



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

1/25/2021    Pág 3 de 17

relacionados con la actividad comercial de la sociedad, cuya cuantía
no exceda de cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes
(50 SMLMV). 2. Los gerentes de cartera de las sucursales podrán
ejecutar todos los actos, contratos operaciones relacionadas con la
actividad comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda
de mil ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800
SMLMV). 3. Los gerentes de inmuebles de las sucursales podrán
ejecutar todos los actos, contratos, y operaciones relacionados con
la actividad comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no
exceda de cuatrocientos ochenta y cinco salarios mínimos legales
vigentes (485 SMLMV). 4. Celebrar modificar y dar por terminado los
contratos laborales de los trabajadores de su área al servicio de la
compañía. Ejecutar todos los actos que tengan origen en relación
contractual de trabajo. 5. Representar a la compañía ante los órganos
y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las
entidades de vigilancia y control.6. Representar a la sociedad ante
terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente
poder, para los efectos a que hubiere lugar, designar los apoderados
judiciales, árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores
que estimen necesario. 7. Ratifiquen los poderes a los abogados
externos. 8. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, a lo largo del territorio nacional. 9. Suscriban
promesas de compraventa de los inmuebles, de escrituras de
cancelación de hipotecas, escrituras públicas de compraventa y
escrituras de dación en pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
10. Otorguen poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S. A. 11.
Suscriban los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
Bancafé, banco central hipotecario o cualquier entidad con quien
central de inversiones celebre convenios de compraventa de cartera,
así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

CERTIFICA:
Que, por Escritura Pública No. 6190 de la Notaria 19 de Bogotá D.C.,
del 09 de septiembre de 2003, inscrita el 16 de septiembre de 2003
bajo el No. 112089 del libro VI, compareció William Castro Montoya
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.048.427 expedida en
Bogotá, en su calidad de apoderado general y gerente de cartera
sucursal Bogotá de la sociedad de la referencia, confiere poder
especial, amplio y suficiente a Otoniel González Orozco identificado
con cedula ciudadanía No. 16.989.195 expedida en Candelaria, para que
en nombre de la entidad que representa y dentro del ámbito de la
regional Bogotá que involucra los departamentos de Cundinamarca,
Tolima, Huila, chaqueta, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y
Amazonas pueda realizar los siguientes actos : 1. Designar a los
apoderados judiciales y otorgar los poderes respecto de todo tipo de
procesos judiciales o administrativos o de cualquier índole en donde
la sociedad actúe en calidad de demandante o demandada ; 2. Suscriba
los memoriales de cesión de los créditos recibidos en Bancafé, Banco
Central Hipotecario o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE
INVERSIONES S . A., celebre convenios de compraventa de cartera, así
como suscribir las notas de cesión de las garantías hipotecarias
correspondientes y realizar los endosos de títulos valores en
representación de la entidad; ratifique los poderes otorgados a los
abogados externos. Así mismo y por este publico instrumento confiere
poder especial, amplio y suficiente a: Otoniel González Orozco
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.989.195 de Candelaria,
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Yeimi Alfonso Verano identificada con cedula de ciudadanía No.
52.480.250 de Bogotá D.C., María Fabianne Arias Guevara identificada
con cedula de ciudadanía no. 52.217.530 de Bogotá, Marcela roció
Téllez Trujillo identificada con cedula de ciudadanía no. 52. 220.
089 de Bogotá, Moisés Espinosa Rodríguez identificado con cedula de
ciudadanía No. 79. 540.891 de Bogotá, Javier Rincón Santos
identificado con cedula de ciudadanía No. 91.069.939 de San Gil,
Rubén Mauricio Ariza Álvarez identificado con cedula de ciudadanía
No. 79.737.777 de Bogotá, Luz Stella Ojeda Castiblanco identificada
con cedula de ciudadanía No. 51.815. 222 de Bogotá, Angelica María
Babilonia Galeano identificada con cedula de ciudadanía No.
52.708.659 de Bogotá, Camila Gutiérrez barragán identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.389.267 de Bogotá, Bibiana Marcela Linero
Guiza identificada con cedula de ciudadanía No. 52.094.396 de Bogotá,
Ana Bolena Chamie Gandur identificada con cedula de ciudadanía No.
60.374.264 de Cúcuta, Luis Guillermo Castañeda Sepúlveda identificado
con cedula de ciudadanía No. 79.593.718 de Bogotá, Deyssy Alexandra
Ocampo calvete identificada con cedula de ciudadanía No. 37.324. 277
de Ocaña (N de S.), Alexandra Martínez Sánchez identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.107.410 de Bogotá, Nilo Fredy Martínez
Ardila identificado con cedula de ciudadanía No. 79.514.327 de
Bogotá, German Bueno Barrios identificado con cedula de ciudadanía
No. 19.234.439 de Bogotá, Lina Elvira Daza Villazón identificada con
cedula de ciudadanía No. 49.761.535 de Valledupar, Luis Ernesto
Guzmán García identificado con cedula de ciudadanía No. 79.636.500 de
Bogotá, Heydy Marisol Diaz Bello identificada con cedula de
ciudadanía No. 52.514.037 de Bogotá, Alberto Hurtado Mayorga
identificado con cedula de ciudadanía No. 19. 499. 879 de Bogotá, Luz
Marina Cimadevilla Rodríguez identificada con cedula de ciudadanía
No. 39.684.921 de Usaquén, Elkin José Jiménez Mejía identificado con
cedula de ciudadanía No. 71. 695. 107 de Medellín, Carlos Arturo Luna
Giraldo identificado con cedula de ciudadanía No. 19.205.160 de
Bogotá, Miguel Antonio Montoya Pérez identificado con cedula de
ciudadanía No. 93.420.879 de Dolores Tolima, Claudia Yamith Medina
Mejía identificada con cedula de ciudadanía No. 52.122.149 de Bogotá,
Zandra Virviescas Ordeñez identificada con cedula de ciudadanía no.
52.198.599 de Bogotá, para que en nombre de la sociedad que
representa y dentro del ámbito de la regional Bogotá que involucra
los departamentos de Cundinamarca, Tolima, Huila, Caquetá, Boyacá,
Meta, Arauca, Vichada, Guainía y Amazonas, realicen los siguientes
actos: 1. Asistir y actuar en las diligencias de interrogatorio de
parte con facultad para confesar y reconocer documentos ; 2. Asistir
y actuar en audiencias de conciliación que se adelanten en los
distintos despachos judiciales y centros de conciliación ; 3. Asistir
con voz y voto para representar a la sociedad en las reuniones y
audiencias señaladas por las diferentes superintendencias respecto de
procesos concordatarios, liquidaciones obligatorias o administrativas
y tramite de acuerdo de reestructuración conforme a la ley 550 o
convocadas por las diferentes entidades de control y vigilancia. 4.
Asistir a audiencias de exhibición de documentos e inspecciones
judiciales. 5. Para ser postura por cuenta del crédito en las
diferentes diligencias de remate en qué CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
Sea parte y en general para actuar en cualquier diligencia fijada por
los diferentes despachos judiciales o administrativos.

CERTIFICA:
Que, por Escritura Pública No. 036 de la Notaria 61 de Bogotá D.C.,
del 15 de enero de 2004, inscrita el 03 de febrero de 2004 bajo el
no. 1144232 del libro VI, compareció Mariela Del Socorro Puerto
Ramon, identificada con cedula de ciudadanía No. 45.436. 427 expedida
en Cartagena, actuando en nombre y representación de CENTRAL DE
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INVERSIONES S.A., en su calidad de gerente de cartera sucursal Bogotá
de la sociedad de la referencia, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Otoniel González Orozco identificado con cedula
ciudadanía No. 16.989.195 expedida en candelaria, para que en nombre
de la entidad que representa y dentro del ámbito de la sucursal
Bogotá que involucra los departamentos de Cundinamarca, Tolima,
Huila, Caquetá, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y amazonas
pueda realizar los siguientes actos : 1. Designar a los apoderados
judiciales y otorgar los poderes respecto de todo tipo de procesos
judiciales o administrativos o de cualquier índole en donde la
sociedad actúe en calidad de demandante o demandada ; 2. Suscriba los
memoriales de cesión de los créditos recibidos de Bancafé, Banco
Central Hipotecario o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE
INVERSIONES S .A ., celebre convenios de compraventa de cartera, así
como suscribir las notas de cesión de las garantías hipotecarias
correspondientes y realizar los endosos de títulos valores en
representación de la entidad ; 3. Ratifique los poderes otorgados a
los abogados externos. Así mismo y por este publico instrumento
confiere poder especial, amplio y suficiente a: Otoniel González
Orozco, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado con
cedula de ciudadanía No. 16.989.195 de candelaria, Yeimi Alfonso
Verano, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado (sic)
con cedula de número 52.480.250 de Bogotá D .C., María Fabianne Arias
Guevara, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.217.530 de Bogotá, Marcela Rocío Téllez
Trujillo, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.220.089 de Bogotá, Moisés Espinosa
Rodríguez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado
con cedula de ciudadanía No. 79.540.891 de Bogotá, Rubén Mauricio
Ariza Álvarez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.737.777 de Bogotá, Luz
Stella Ojeda Castiblanco, mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificada con cedula de ciudadanía No. 51.815.222 de Bogotá,
Angelica María Babilonia Galeano, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.708.659 de
Bogotá, Camila Gutiérrez Barragán, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.389.267 de
Bogotá, Bibiana Marcela Linero Guiza, mayor de edad, de nacionalidad
colombiano (SIC), identificada con cedula de ciudadanía No.
52.094.396 de Bogotá, Ana Bolena Chamie Gandur, mayor de edad, de
nacionalidad colombiano (SIC), identificada con cedula de ciudadanía
No. 60.374.264 de Cúcuta, Luis Guillermo Castañeda Sepúlveda, mayor
de edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cedula de
ciudadanía No. 79.593.718 de Bogotá, Deyssy Alexandra Ocampo Calvete,
mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con cedula de
ciudadanía No. 37.324.277 de Ocaña (Norte de Santander), Alexandra
Martínez Sánchez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.107.410 de Bogotá, Nilo
Fredy Martínez Ardila, mayor de edad, de nacionalidad colombiano
(sic), identificado con cedula de ciudadanía No. 79.514.327 de
Bogotá, German Bueno Barrios, mayor de edad, de nacionalidad
colombiano (SIC), identificado con cedula de ciudadanía No.
19.234.439 de Bogotá, Lina Elvira Daza Villazón, mayor de edad, de
nacionalidad colombiano, identificado (SIC) con cedula de ciudadanía
No. 49.761.535 de Valledupar, Luis Ernesto guzmán García, mayor de
edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cedula de
ciudadanía No. 79.636.500 de Bogotá, Heydy Marisol Diaz Bello, mayor
de edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado (SIC) con
cedula de ciudadanía No. 52.514.037 de Bogotá, Alberto Hurtado
Mayorga, mayor de edad, de nacionalidad colombiano (SIC),
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identificado con cedula de ciudadanía No. 19.499.879 de Bogotá, Luz
Marina Cimadevilla Rodríguez, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, identificada con cedula de ciudadanía No. 39.684.921 de
Usaquén, Elkin José Jiménez Mejía, mayor de edad, de nacionalidad
colombiano (SIC) identificado con cedula de ciudadanía No. 71.695.107
de Medellín, Carlos Arturo Luna Giraldo, mayor de edad, de
nacionalidad colombiano (SIC) identificado con cedula de ciudadanía
No. 19.205.160 de Bogotá, Miguel Antonio Montoya Pérez, mayor de
edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cedula de
ciudadanía No. 93.420.879 de Dolores Tolima, Claudia Yazmith Medina
Mejía, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.122.149 de Bogotá, Zandra Virviescas
Ordoñez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.198.599 de Bogotá, para que en nombre de
la sociedad que representa y dentro del ámbito de la sucursal Bogotá
que involucra los departamentos de Cundinamarca, Tolima, Huila,
Caquetá, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y Amazonas, realicen
los siguientes actos : 1. Asistir y actuar en las diligencias de
interrogatorio de parte con facultad para confesar y reconocer
documentos ; 2. Asistir y actuar en audiencias de conciliación que se
adelanten en los distintos despachos judiciales y centros de
conciliación ; 3. Asistir con voz y voto para representar a la
sociedad en las reuniones y audiencias señaladas por las diferentes
superintendencias respecto de procesos concordatarios, liquidaciones
obligatorias o administrativas y tramite de acuerdos de
reestructuración conforme a la ley 550 o convocadas por las
diferentes entidades de control y vigilancia. 4. Asistir a audiencias
de exhibición de documentos e inspecciones judiciales. 5. Para ser
postura por cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate en qué CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sea parte y en general para
actuar en cualquier diligencia fijada por los diferentes despachos
judiciales o administrativos.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 566 de la Notaria 39 de Bogotá D.C.,
del 16 de marzo de 2004, inscrita el 19 de marzo de 2004 bajo el No.
115188 del libro VI, compareció Lia Nicolas Heenan Sierra,
identificada con cedula de ciudadanía No. 30.771.890 expedida en
Turbaco (Bolívar), en su calidad de representante legal de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder general a Sandra Torres Laverde, identificada con cedula de
ciudadanía No. 52.114.281 de Bogotá, gerente de inmuebles sucursal
Bogotá; María del Socorro Puerto Ramon, identificada con cedula de
ciudadanía No. 45. 436. 427 de Cartagena, gerente de cartera sucursal
Bogotá; para que en nombre y representación de la sociedad que
representa y previo cumplimiento de los procedimientos y política
establecidas, realicen las siguientes actividades: 1) Ejecutar todos
los actos, contratos y operaciones distintos de aquellos relacionados
con la actividad comercial de la sociedad, cuya cuantía no exceda de
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (50 SMLMV). 2)
Los gerentes de cartera de las sucursales podrán ejecutar todos los
actos, contratos operaciones relacionadas con la actividad comercial
de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de mil ochocientos
salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800 SMLMV). 3) Los
gerentes (SIC) de inmuebles de las sucursales podrán ejecutar todos
los actos, contratos, y operaciones relacionados con la actividad
comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de
cuatrocientos ochenta y cinco salarios mínimos legales vigentes (485
SMLMV). 4) Celebrar modificar y dar por terminado los contratos
laborales de los trabajadores de su área al servicio de la compañía.
Ejecutar todos los actos que tengan origen en la relación contractual
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de trabajo. 5) Representar a la compañía ante los organismos y
autoridades judiciales y administrativas, así como ante las entidades
de vigilancia y control. 6) Representar a la sociedad ante terceros
de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente poder, para
los efectos a que hubiere lugar, designar los apoderados judiciales,
árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores que estimen
necesario. 7) Ratifique los poderes a los abogados externos. 8)
Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte y
audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los despachos
judiciales, como en los centros de conciliación prejudicial, con
facultad de confesar a lo largo del territorio nacional. 9) Suscriban
promesas de compraventa de los inmuebles, las escrituras de
cancelación de hipotecas, escrituras de compraventa y escrituras de
dación en pago a favor de central de inversiones s. A. 10) Otorguen
poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o
administrativos que adelante central de inversiones s. A. 11)
Suscriban los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
BANCAFÉ, BANCO CENTRAL HIPOTECARIO o cualquier entidad con quien
central de inversiones celebre convenios de compraventa de cartera,
así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública número 1087 del 06 de mayo de 2005,
otorgada en la Notaria 58 del círculo de Bogotá D.C., inscrita el 30
de junio de 2005 bajo el número 9801 del libro V, Lia Incolaza Heenan
Sierra, identificada con la cedula de ciudadanía número 30.771.890 de
Turbaco (Bolívar) quien en este acto obra en nombre y representación
de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, en su calidad de presidente y
representante legal de dicha sociedad, confiere poder general
individual amplio y suficiente al doctor Mario Alberto Mora Barletta
identificado con la cedula de ciudadanía número 19.194.523 de Bogotá,
gerente de inmuebles de la sucursal Bogotá que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realicen las siguientes
actividades : 1. Celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y
operaciones distintos de aquellos relacionados con la actividad
comercial de la sociedad, cuya cuantía no exceda de cincuenta
salarios mínimos legales mensuales vigentes ( 50 SMLMV ). 2.
Representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas, así como ante las entidades judiciales y
administrativas, así como ante las entidades de vigilancia y control.
3. Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con las
facultades otorgadas por el presente poder, para los efectos a que
hubiere lugar, designar los apoderados judiciales, árbitros,
conciliadores, peritos y amigables componedores que resulten
necesarios. 4. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, con facultad de confesar a lo largo del territorio
nacional. 5. Otorgar poderes respecto de todo tipo de procesos
judiciales o administrativos que adelante central de inversiones s.
A. 6. Suscribir los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
BANCAFÉ, BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad
con quien central de inversiones celebre convenios de compraventa de
cartera, así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S. A. 7. Celebrar y ejecutar
todos los actos, contratos, operaciones relacionadas con la actividad
comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de mil
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ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800
SMLMV). 8. Ratificar los poderes a los abogados externos, suscribir
promesas de compraventa de los inmuebles, de escrituras de
cancelación de hipotecas y escrituras de dación en pago siempre y
cuando los mencionados actos se realicen a favor de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. Lo anterior previa autorización emitida por el
comité o la instancia respectiva.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
no. 00207583 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Marcela Rocío Téllez Trujillo identificada
con cedula de ciudadanía No. 52.220.089 de Bogotá jefe jurídico; o
quien haga sus veces; para que en nombre y representación de la
sociedad que representan y previo cumplimiento de los procedimientos
y políticas establecidas realicen las siguientes actuaciones. 1).
Otorgar poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 2) Ratificar
los poderes a los abogados externos. 3) Suscribir memoriales de
cesión de los créditos de cualquier entidad con quien CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. celebre convenios de compra venta de cartera, así
como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes
y realicen endosos de títulos valores en representación de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. 4) Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación
con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., previa autorización
emitida por el comité o la instancia respectiva. 5) Designar
apoderados judiciales. 6) Retirar y consignar títulos de depósito
judicial producto de los procesos ejecutivos, adelantados por CENTRAL
DE INVERSIONES S.A. 7) Asistir y actuar en diligencias de
interrogatorio de parte, exhibición de documentos, inspecciones
judiciales, audiencias de conciliación o cualquier otro tipo de
diligencia o audiencia dentro de los procesos en que participe
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. que se adelanten tanto en los despachos
judiciales, como en los centros de conciliación prejudicial, en todo
el territorio nacional. 8) Podrá dar respuesta a las demandas de
tutelas interpuestas a lo largo del territorio nacional contra
CENTRAL DE INVERSIONES S. A interponiendo los recursos de ley las
nulidades y solicitando la revisión ante la corte constitucional
cuando a ello sea procedente, así como suscribir actos bajo los
límites de su cuantía siempre que los mismos correspondan a asuntos
que sean competencia de la vicepresidencia jurídica.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
No. 00207587 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Eliana Patricia Forero Ceballos identificada
con cedula de ciudadanía No. 52.527.400 de Bogotá coordinador de
gestión de activos o quienes hagan sus veces para que en nombre y
representación, de la sociedad que representa y previo cumplimiento
de los procedimientos y políticas establecidas realicen las
siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos transaccionales y
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A; previa
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva. 2)
representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas. 3) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio
de parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
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despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, con facultad de conciliar a lo largo del territorio
nacional y previa autorización emitida por el comité o instancia
respectiva. 4) Representar a la compañía antelas entidades
prestadoras de servicios públicos, de impuestos, catastro, oficinas
de registro de instrumentos públicos, administraciones y en general
entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la
administración de activos. 5) Representar a la compañía ante las
asambleas ordinarias y extraordinarias de la propiedad horizontal en
donde CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario.
También podrán ser miembros de los consejos de administración en
nombre de la compañía.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
no. 00207581 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Marleny Herrera Restrepo identificada con
cedula de ciudadanía No. 21.676.193 de concordia Antioquia para que
en nombre y representación de la sociedad que representa y previo y
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realicen
las siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos, transacciones y
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., previa
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
No. 00207588 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Orlando Saenz Ordoñez identificado con
cedula de ciudadanía No. 79.575.365 de Bogotá gerente comercial
sucursal o quienes hagan sus veces, para que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realicen las siguientes
actuaciones: 1) Celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y
operaciones distintos de aquellos relacionados con la actividad
comercial de la sociedad cuya cuantía no excede de quinientos
salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV).2)
Representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas, así; como ante las entidades de vigilancia y
control. 3) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con
las facultades otorgadas por el presente poder, para los efectos a
que hubiere lugar. 4) Designar los apoderados judiciales, árbitros,
conciliadores, peritos, amigables componedores que resulten
necesarios. 5) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte, exhibición de documentos, inspecciones judiciales, audiencias
de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia
dentro de los procesos en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
que se adelanten tanto en los despachos judiciales como en los
centros de conciliación, en todo el territorio nacional. 6) Otorgar
poderes respecto de todos los tipos de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S.A., así como
ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir
los memoriales de cesión de los créditos recibidos de BANCAFÉ, BANCO
CENTRAL HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad con quien
CENTRAL DE INVERSIONES S.A, celebre convenios de compraventa de
cartera, así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
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representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 8) suscribir las
promesas de compraventa de los inmuebles de escrituras de cancelación
de hipotecas. Escrituras públicas de compraventa y escrituras de
dación en pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 9) Podrán
ratificar los poderes a los abogados externos, suscribir promesas de
compraventa de los inmuebles, de escrituras de cancelación de
hipotecas y escrituras de dación en pago siempre y cuando los
mencionados actos se realicen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
lo anterior previa autorización emitida por el comité o la instancia
respectiva. 10) Podrán celebrar y ejecutar todos los actos, contratos
y operaciones relacionados con la actividad comercial de la sociedad
en su área, cuya cuantía no exceda de mil ochocientos salarios
mínimos legales mensuales vigentes (1800 SMLMV).

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
No. 00207585 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Gloria Marcela Jiménez Hernández
identificada con cedula de ciudadanía no 52.490.517 de Bogotá
coordinadora de formalización o quienes hagan sus veces para que en
nombre y representación, de la sociedad que representa y previo
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realicen
las siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos, transacciones y
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, previa
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva. 2)
representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas. 3) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio
de parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, con facultad de conciliar a lo largo del territorio
nacional y previa autorización emitida por el comité o instancia,
respectiva. 4) Representar a la compañía ante las entidades
prestadoras de servicios públicos, de impuestos, catastro, oficinas
de registro de instrumentos públicos, administraciones y en general
entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la
administración de activos. 5) Representar a la compañía ante las
asambleas ordinarias y extraordinarias de la propiedad horizontal en
donde CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario.
También podrán ser miembros de los consejos de administración en
nombre de la compañía.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 3452 de la Notaria 5 de Bogotá D.C. Del
17 de noviembre de 2016 inscrita el 26 de diciembre de 2016, bajo el
no. 00264653 del libro VI, compareció María del Pilar Carmona Palacio
identificada con la cedula de ciudadanía No. 30.331.697 expedida en
Manizales, quien en su condición de presidente actúa en nombre y
representación legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, quien por
medio del presente escrito manifestó: Que para celebrar el presente
acto comparece en ejercicio de sus facultades estatutarias, en
especial de los dispuesto en el literal F) del artículo 45 de los
estatutos de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Por medio de este publico
instrumento confiere poder general a: I) Sonia Duarte Solano,
identificada con la cedula de ciudadanía no. 52.171.027 expedida en
Bogotá coordinador de inmuebles de la sucursal de Bogotá o quien haga
sus veces. Para que en nombre y representación de la sociedad que
representa y previo cumplimiento y procedimientos y políticas
establecidas suscriba escrituras públicas de: A) Compraventa, B)
Cancelación de hipotecas y C) Daciones en pago, siempre y cuando los
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mencionados actos se relacionen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES
S.A. CISA igualmente los apoderados podrán suscribir los demás actos
conexos o complementarios derivados de las mismas, lo anterior previa
autorización emitida por el gerente de las sucursales de los comités
o de las instancias respectivas. Confiere poder a: Francy Beatriz
Romero Toro, identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.321.360
expedida en Bogotá jefe jurídica de la sucursal Bogotá o quien haga
sus veces para que en nombre y representación de la sociedad que
representa y previo cumplimiento y procedimientos y políticas
establecidas, suscriba documentos de cesión y solicite la terminación
de procesos judiciales, ambas facultades quedan circunscritas para
negocios que haga parte de la sucursal Bogotá. El presente poder
tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera
automática en el evento en que el funcionario deje su cargo al igual
que por las causales de terminación legales.

CERTIFICA:
Por Escritura Pública No. 0063 de la Notaria 2 de Bogotá D.C., del 17
de enero del 2018, inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
No 00278002 libro IX compareció Hernán Pardo Botero identificado con
cedula de ciudadanía No. 79.569.394 de Bogotá en su calidad de
representante legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder general a Noel Vicente
Palacios Castro, identificado con cedula ciudadanía No. 2.955.458
expedida en Anolaima, abogado de la sucursal Bogotá o quien haga sus
veces, para que en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES
S.A. Sociedad que representa y previo cumplimiento de los
procedimientos y políticas establecidas realice las siguientes
actuaciones: 1) asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte y audiencias de conciliación que se adelanten en los despachos
judiciales, como en centros de conciliación prejudicial, con facultad
de conciliar, previa instrucción de la jefatura jurídica de CENTRAL
DE INVERSIONES S.A. El presente poder tendrá vigencia a partir de su
otorgamiento y termina de manera automática en el evento en que el
funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de
terminación legales.

CERTIFICA:
Por Escritura Pública No. 596 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 21
de marzo de 2019, inscrita el 2 de Abril de 2019 bajo el registro No
00293185 del libro VI, modificada por la Escritura Pública No. 1588
de la Notaría 63 de Bogotá D.C., del 04 de noviembre de 2020,
inscrita el 16 de Diciembre de 2020 bajo el registro No 00311478del
libro V,, compareció Nora Tapia Montoya identificada con cédula de
ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en su calidad de representante
legal de Central de Inversiones S.A.; , por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder general a Mónica Alejandra
Rodríguez Ruiz identificada con cédula ciudadanía No. 1.049.624.781
de Tunja. Jefe Jurídica Gerencia Zona Centro o quien haga sus veces,
para que en nombre y representación de la sociedad realice las
siguientes actuaciones: 1. Otorgar poderes respecto de todo tipo de
procesos Judiciales o administrativos que adelante Central de
Inversiones S.A.2. Ratificar los poderes a los abogados externos. 3.
Suscribir los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
cualquier entidad con quien Central de inversiones S.A., celebre
convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de
cesión de las garantías correspond1entes. 4. Realizar endosos de
títulos valores en representación de Central de Inversiones S.A. 5.
Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con los clientes de
Central de Inversiones S.A., previa autorización emitida por el
comité o la instancia respectiva. 6. Designar apoderados judiciales.
7. Retirar y consignar títulos de depósito judicial producto de los
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procesos ejecutivos adelantados por Central de Inversiones S.A. 8.
Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte,
exhibición de documentos, inspecciones judiciales, audiencias de
conciliación o cualquier otro tipo diligencia o audiencia dentro de
los procesos en que participe Central de Inversiones S.A., que se
adelanten tanto en los despachos judiciales, como en los centros de
conciliación prejudicial, en todo el territorio nacional. 9. Podrá
dar respuesta a las acciones de tutela interpuestas a lo largo del
territorio nacional en contra de Central de Inversiones S.A.,
interponiendo los recursos de ley las nulidades y solicitando la
revisión ante la Corte Constitucional cuando ello sea procedente, así
como suscribir actos bajo los límites de su cuantía siempre que los
mismos correspondan a asuntos que sean de su competencia. 10.
Solicitar la terminación de procesos judiciales, esta facultad queda
circunscrita para negocios que hagan parte de la gerencia zona
centro.

Por Escritura Pública No. 1588 de la Notaría 63 de Bogotá D.C., del 4
de noviembre de 2020, inscrita el 30 de Diciembre de 2020 bajo el
registro No 00044621 del libro V, compareció Nora Tapia Montoya
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en
su calidad de Presidente, por medio de la presente Escritura Pública,
CONFIERE PODER GENERAL a YOLANDA VIVIESCAS VALDIVIESO identificada
con la cedula de ciudadanía número 52.159.258 expedida en Bogotá,
Gerente Zona Centro o quien haga sus veces para que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realice las siguientes
actuaciones: Representar a Central de Inversiones S A, ante los
órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las
entidades de vigilancia y control. 2. Representar a la sociedad ante
terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente
poder, para los efectos que hubiere lugar. 3. Designar apoderados
judiciales, árbitros, conciliadores peritos y amigables componedores
que resulten necesarios. 4. Asistir y actuar en diligencias de
interrogatorio de parte exhibición de documentos, inspecciones
judiciales, audiencias de conciliación o cualquier otro tipo de
audiencia dentro de los procesos en que participe Central de
Inversiones S.A., que se adelanten tanto en los despachos judiciales,
como en los centros de conciliación, en todo el territorio nacional.
5. Otorgar poderes respecto de todos los tipos de procesos judiciales
o administrativos que adelante Central de Inversiones S.A, así como
ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 6. Suscribir
los memoriales de cesión de los créditos recibidos del Bancafé, Banco
Central Hipotecario, Granahorrar o cualquier entidad con quien
Central de Inversiones S.A, celebre convenios de compraventa de
cartera, así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de Central de Inversiones S.A. 7. Suscribir promesas
de compraventa de los inmuebles, escrituras de cancelación de
hipotecas, escrituras públicas de compraventa y escrituras de dación
de pago, siempre y cuando los mencionados actos se realicen a favor
de Central de Inversiones S.A., lo anterior, previa autorización
emitida por el comité o instancia respectiva. 8. Otorgar poderes
especiales al jefe jurídico o quien haga sus veces, para que suscriba
las diferentes escrituras públicas de compraventa, escrituras de
dación en pago, escrituras de cancelación de hipotecas que otorgue
Central de Inversiones S.A., demás actos conexos o complementarios
derivados de las mismas. 9. Celebrar y ejecutar todos los actos,
contratos y operaciones relacionados con la actividad comercial de la
sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de quinientos salarios
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mínimos legales mensuales vigentes (500 S.M.L.M.V.).

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6820
Actividad secundaria Código CIIU: 6619

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Escritura Pública No. 1084, Notaría 4 Bogotá, del 5 de marzo de 1975,
inscrita el 26 de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se
constituyó la sociedad denominada: "CENTRAL DE INVERSIONES S.A."

E.P. No. 1084 Notaria 04 de Bogotá del 05 de marzo de 1975, inscrita
el 26 de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se constituyó
la sociedad denominada: CENTRAL DE INVERSIONES S. A. Domiciliada en:
Bogotá.

Por Escritura Pública No. 3749 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
20 de diciembre de 2000, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el No.
768683 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por el de: CENTRAL DE INVERSIONES
S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A.

Por Escritura Pública No. 00848 de la Notaría 18 de Bogotá del 01 de
marzo de 2001, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el número
00768686 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A., por el de: CENTRAL
DE INVERSIONES S.A., es una sociedad de economía mixta indirecta del
orden nacional, vinculada al ministerio de hacienda y crédito
público.

Por Escritura Pública No. 0001431 de la Notaría 64 de Bogotá del 06
de mayo de 2003, inscrita el 17 de junio de 2003 bajo el número
00884731 del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es
una sociedad de economía mixta indirecta del orden nacional, tendrá
naturaleza única y se sujetara en la celebración de todos sus actos y
contratos al régimen de derecho privado que para la realización de
las operaciones del fondo de garantías de instituciones financieras
se contempla en el Artículo 316, Numeral 1 del estatuto orgánico del
sistema financiero, por su naturaleza única a CENTRAL DE INVERSIONES
S.A., no le es aplicable el régimen de las entidades del sector
público del orden nacional.

Por Escritura Pública No. 3017 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del
24 de noviembre de 2004, inscrita el 25 de enero de 2005 bajo el
número 973666 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por el de: CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., y podrá utilizar la sigla CISA.

Por Escritura Pública No. 0723 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 07
de febrero de 2008, inscrita el 19 de febrero de 2008 bajo el número
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01191723 del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es
una sociedad comercial de economía mixta del orden nacional,
vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito público de naturaleza
única, sujeta en la celebración de todos sus actos y contratos al
régimen de derecho privado.

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
2878 11-VI-1982 4. BOGOTA 22-XII-1982 NO.126196
2861 1-VIII-1983 27 BOGOTA 12-VIII-1983-137.316
4501 7-XI- 1983 27 BOGOTA 17- XI-1983-142.534
4785 17-VIII-1984 27 BOGOTA 27-VIII-1984-157.028
1317 29- I -1988 27 BOGOTA 18- II -1988-229.079
6925 25-VII -1988 27 BOGOTA 3-VIII -1988-242.076
4208 5-VII -1991 18 BOGOTA 24-VII -1991-333.828
6158 21-VIII-1992 1 STAFE BTA 2-IX -1992-376.848
2483 8- IV -1994 1 STAFE BTA 6- V -1994-446.735
2974 29- V- 1996 1 STAFE BTA 31- V- 1996 NO.540.149
527 6- II- 1997 1 STAFE BTA 13- II- 1997 NO.573.636

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0004566 del 25 de 00658532 del 30 de noviembre
noviembre de 1998 de la Notaría 35 de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003242 del 19 de julio 00740462 del 10 de agosto de
de 2000 de la Notaría 13 de Bogotá 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003934 del 28 de agosto 00744346 del 11 de septiembre
de 2000 de la Notaría 13 de Bogotá de 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002813 del 25 de 00753539 del 22 de noviembre
octubre de 2000 de la Notaría 5 de de 2000 del Libro IX
Bogotá D.C.
E. P. No. 0003749 del 20 de 00768683 del 14 de marzo de
diciembre de 2000 de la Notaría 30 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000848 del 1 de marzo 00768686 del 14 de marzo de
de 2001 de la Notaría 18 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002158 del 11 de mayo 00782744 del 21 de junio de
de 2001 de la Notaría 37 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002822 del 6 de julio 00787887 del 30 de julio de
de 2001 de la Notaría 31 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001934 del 24 de julio 00787884 del 30 de julio de
de 2001 de la Notaría 58 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004463 del 24 de 00807354 del 20 de diciembre
octubre de 2001 de la Notaría 12 de 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0004367 del 11 de 00807336 del 20 de diciembre
diciembre de 2001 de la Notaría 51 de 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001431 del 6 de mayo de 00884731 del 17 de junio de
2003 de la Notaría 64 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
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E. P. No. 0003927 del 10 de 00904653 del 31 de octubre de
octubre de 2003 de la Notaría 64 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002427 del 21 de julio 00957268 del 12 de octubre de
de 2004 de la Notaría 64 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003633 del 24 de agosto 00950393 del 31 de agosto de
de 2004 de la Notaría 53 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004260 del 26 de agosto 00950403 del 31 de agosto de
de 2004 de la Notaría 42 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003017 del 24 de 00973666 del 25 de enero de
noviembre de 2004 de la Notaría 15 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003017 del 24 de 00987474 del 22 de abril de
noviembre de 2004 de la Notaría 15 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000208 del 27 de enero 01043094 del 9 de marzo de
de 2006 de la Notaría 4 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000723 del 7 de febrero 01191723 del 19 de febrero de
de 2008 de la Notaría 6 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000879 del 20 de junio 01223660 del 25 de junio de
de 2008 de la Notaría 75 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002206 del 21 de 01263182 del 17 de diciembre
noviembre de 2008 de la Notaría 10 de 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 1943 del 9 de junio de 01303977 del 9 de junio de
2009 de la Notaría 12 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1943 del 9 de junio de 01342860 del 25 de noviembre
2009 de la Notaría 12 de Bogotá de 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2032 del 16 de julio de 01313541 del 17 de julio de
2009 de la Notaría 40 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 900 del 29 de abril de 01386423 del 26 de mayo de
2010 de la Notaría 29 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 6284 del 25 de mayo de 01484143 del 1 de junio de
2011 de la Notaría 29 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 180 del 31 de enero de 01605734 del 9 de febrero de
2012 de la Notaría 61 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
Acta No. 84 del 21 de marzo de 01729532 del 9 de mayo de 2013
2013 de la Asamblea de Accionistas del Libro IX
E. P. No. 1266 del 7 de mayo de 01745679 del 8 de julio de
2013 de la Notaría 51 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 616 del 16 de mayo de 01837710 del 23 de mayo de
2014 de la Notaría 10 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 595 del 3 de marzo de 01919286 del 10 de marzo de
2015 de la Notaría 69 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 711 del 25 de abril de 02234192 del 14 de junio de
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2017 de la Notaría 34 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
Acta No. 536 del 21 de diciembre 02436248 del 15 de marzo de
de 2017 de la Junta Directiva 2019 del Libro IX
E. P. No. 926 del 13 de junio de 02360500 del 26 de julio de
2018 de la Notaría 26 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.
Acta No. 567 del 30 de abril de 02496369 del 14 de agosto de
2019 de la Junta Directiva 2019 del Libro IX
E. P. No. 2119 del 22 de mayo de 02501148 del 30 de agosto de
2019 de la Notaría 54 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1088 del 2 de diciembre 02534815 del 18 de diciembre
de 2019 de la Notaría 31 de Bogotá de 2019 del Libro IX
D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LA PERSONA JURÍDICA
PROPIETARIA DE LA SUCURSAL, DEBERÁ SOLICITAR EL RESPECTIVO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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                                  Informacion Empresarial Publico

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2021 Hora: 14:54:20

                                       Recibo No. 8321001547
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                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32100154700001
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.                      
Sigla:               FIDUDAVIVIENDA SA                               
Nit:                 800.182.281-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00527215
Fecha de matrícula:   17 de diciembre de 1992
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  12 de marzo de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Av El Dorado 68 B - 85 P 2
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: embargosfidudavivienda@davivienda.com 
Teléfono comercial 1: 3300000
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Av El Dorado 68 B - 85 P 2
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
fidudavivienda.notificacionesjudiciales@davivienda.com
Teléfono para notificación 1: 3300000
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No. 5440 de la Notaría 47 de Bogotá D.C., del
11  de  diciembre  de 2012 inscrita el 13 de diciembre de 2012 bajo el
número   01689021   del   libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)   absorbe   mediante  fusión  a  la  sociedad  FIDUCIARIA
CAFETERA S.A FIDUCAFE S.A la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 5440 de la Notaría 47 de Bogotá D.C., del
11  de  diciembre  de 2012 inscrita el 13 de diciembre de 2012 bajo el
número  01689078 del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde
sin  disolverse  transfiriendo  parte  de  su patrimonio a la sociedad
NEGOCIOS E INVERSIONES BOLIVAR SAS que se constituye.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 5769 de la Notaría 73 de Bogotá D.C., del
28  de  octubre  de  2016,  inscrita  el 31 de octubre de 2016 bajo el
número  02153641  del  libro  IX,  en  virtud  de  la  adquisición por
absorción  la  sociedad de la referencia (adquirente) absorbe mediante
adquisición  a la sociedad SEGURIDAD COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE INVERSION S.A. (adquirida), la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
14 de diciembre de 2042.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por objeto exclusivo la realización de todas las
operaciones  que  las  leyes  le  permitan  realizar  a las sociedades
fiduciarias  y  especialmente  las  contenidas en el estatuto orgánico
del  sistema  financiero,  en el titulo XI del libro cuarto del Código
 
                                           Página 2 de 11



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2021 Hora: 14:54:20

                                       Recibo No. 8321001547

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32100154700001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de  Comercio, en las demás normas concordantes y en todas aquellas que
las  amplíen,  modifiquen  o  sustituyan.  En  desarrollo de su objeto
social  la compañía podrá realizar todas las operaciones que tiendan o
faciliten  el cumplimiento de las finalidades propias o conexas, de la
actividad  fiduciaria  o se relacionen con esta como la realización de
donaciones  en  dinero  o  en  especie  en  las  condiciones que en su
momento  sean  autorizadas  por  la  junta  directiva de la entidad al
presidente  o  a  sus suplentes y ratificadas por parte de la Asamblea
de Accionistas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $150.000.000.000,00
No. de acciones    : 150.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $117.651.827.000,00
No. de acciones    : 117.651.827,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $117.651.827.000,00
No. de acciones    : 117.651.827,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  45  del  7  de  marzo  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de abril de
2019 con el No. 02451300 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Forero        Fonseca    C.C. No. 000000079141306 
                   Efrain Enrique                                    
 
Segundo Renglon    Martinez   Lema  Olga    C.C. No. 000000021068412 
                   Lucia                                             
 
Tercer Renglon     Carrillo     Buitrago    C.C. No. 000000079459431 
                   Alvaro Alberto                                    
 
Cuarto Renglon     Alban     Saldarriaga    C.C. No. 000000019385661 
                   Camilo                                            
 
Quinto Renglon     Melo         Guerrero    P.P. No. 000000070084570 
                   Alberto Patricio                                  
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Castañeda      Roldan    C.C. No. 000000098545770 
                   Jaime Alonso                                      
 
Segundo Renglon    Restrepo      Frasser    C.C. No. 000000051910481 
                   Maria Carolina                                    
 
Tercer Renglon     Romero          Gomez    C.C. No. 000000079720459 
                   Reinaldo Rafael                                   
 
Cuarto Renglon     Rodriguez     Salazar    C.C. No. 000000041799519 
                   Olga Lucia                                        
 
Quinto Renglon     Rojas   Dumit   Jorge    C.C. No. 000000011309806 
                   Horacio                                           
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  45  del  7  de  marzo  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de abril de
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2019 con el No. 02451299 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado No. Sin Num del 28 de septiembre de 2020,
de Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de octubre
de 2020 con el No. 02621539 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Hernandez      Arenas    C.C.  No.  000001018423661
Principal          Leidy Fernanda           T.P. No. 183118-T        
 
Mediante  Documento  Privado No. Sin Num del 23 de octubre de 2020, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de octubre
de 2020 con el No. 02630675 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Aldana        Vanegas    C.C.  No.  000001031135491
Suplente           Jessica Paola            T.P. No. 194575-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 2255 de la Notaría Setenta y Tres de Bogotá
D.C.,  del  8 de mayo de 2013, inscrita el 17 de mayo de 2013, bajo el
No.   00025274  del  libro  V,  compareció  Fernando  Hinestrosa  Rey,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.141.253, en su calidad
de  representante  legal,  por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Fernando Sarmiento
Criales,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 80.503.052 de
Bogotá  D.C., para que represente legalmente al poderdante en I) En su
calidad  de  sociedad  de servicios financieros II) Como administrador
de  negocios  fiduciarios legalmente constituido. Dicha representación
podrá   ejercerse   ante   toda   clase   de   autoridad  prejudicial,
jurisdiccional  (incluyendo  tribunales  y  las  altas  cortes  de  la
república   de  Colombia),  administrativa  y/o  ante  cualquier  otra
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entidad  y/o  sociedad, independiente de su valor y/o naturaleza. Para
tal  efecto  el  poderdante  ejercerá  la  representación  legal en la
calidad   de   citado,  citante,  convocado,  convocante,  demandante,
demandado,    coadyuvante,    denunciante,    denunciado,   sindicado,
querellante   y/o   querellado,   quedando   especial  y  expresamente
facultado   para,   notificarse   de  cualquier  actuación,  conciliar
judicial   y   extrajudicialmente.  Igualmente  queda  facultado  para
transigir,  recibir,  desistir, tachar documentos de falsos, confesar,
negar,  absolver  testimonios e interrogatorios de parte, con facultad
expresa  para  presentar  y  contestar  demandas,  acciones de tutela,
proponer  excepciones  y  demandas  de reconvención, si fuere el caso,
promover  incidentes,  pedir  pruebas  e  intervenir en sus prácticas,
interponer  y  sustentar  recursos contra las providencias judiciales,
atender,  presentar  y/o  responder  requerimientos  proferidos  en el
desarrollo  del  presente  mandato  y/o en los cuales actúe, solicitar
copias   y/o   certificaciones,   sustituir  y  reasumir  este  poder,
constituir  apoderados,  además  de  las  facultades consagradas en el
artículo  70  del  Código  de Procedimiento Civil Colombiano (C.P.C.);
así  como  para  participar y representar válidamente en toda clase de
audiencias  y/o  reuniones  sin distinción de su valor y/o naturaleza,
con  voz y voto de ser necesario, y/o para cualquier otra actuación en
que  sea citado. Tercera. El apoderado tiene las mismas facultades que
tiene   el  representante  legal  judicial  de  la  sociedad  y  queda
facultado  para  llevar a cabo todas las actuaciones expresamente aquí
señaladas,  en  cualquier  parte del territorio nacional. El apoderado
ejercerá  a  partir de la suscripción de la presente escritura pública
y  hasta  la  fecha en que, expresamente se le revoqué este poder o en
el  evento  en  el  que  su  calidad  de  funcionario y empleado de la
FIDUCIARIA  DAVIVIENDA  S.A FIDUDAVIVIENDA S.A, se termine por la éste
se  desvincule  por  cualquier  causa  de dicha sociedad; evento en el
cual se entenderá revocado automáticamente el presente poder.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS
E.P. NO.    FECHA      NOTARIA            FECHA Y NO. INSCRIPCION
7.940    14-XII-1.992 18-STA.FE DE BTA.   18-XII-1.992-NO.389.658
1.357    8- III-1993  18 STAFE BTA       24- III-1.993 NO.400.233
6.145    4-XII--1996  42 STAFE BTA       29--IV--1.997 NO.582.748
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002201 del 29 de mayo    00638473  del  17  de  junio de
de  1998 de la Notaría 35 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No. del 30 de junio de    00738868  del  31  de  julio de
2000 de la Revisor Fiscal              2000 del Libro IX             
E.  P.  No. 0000665 del 30 de marzo    00772713  del  11  de  abril de
de  2001 de la Notaría 35 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000700  del  18  de    00867932  del  25 de febrero de
febrero  de  2003  de la Notaría 18    2003 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap. No. del 18 de noviembre    00908016  del  26  de noviembre
de 2003 de la Revisor Fiscal           de 2003 del Libro IX          
E.  P.  No.  0004575 del 26 de mayo    01018896  del  28 de octubre de
de  2005 de la Notaría 18 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000000 del 15 de    01065654  del  10  de  julio de
junio de 2006 de la Matriculado        2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  6482 del 29 de octubre    01337978  del 3 de noviembre de
de  2009  de la Notaría 9 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3337 del 11 de julio de    01508154  del  31  de agosto de
2011  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1802 del 25 de abril de    01633015  del  11  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5260 del 29 de octubre    01678859  del 6 de noviembre de
de  2012 de la Notaría 73 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 5440 del 11 de diciembre    01689021  del  13  de diciembre
de  2012 de la Notaría 47 de Bogotá    de 2012 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 5440 del 11 de diciembre    01689078  del  13  de diciembre
de  2012 de la Notaría 47 de Bogotá    de 2012 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  2665 del 28 de mayo de    01735415  del  30  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No.  1813 del 9 de abril de    01827696  del  21  de  abril de
2014  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2894 del 17 de junio de    02114365  del  17  de  junio de
2016  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5769 del 28 de octubre    02153641  del  31 de octubre de
de  2016 de la Notaría 73 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por Documento Privado del 24 de noviembre de 2003, inscrito el 27
de noviembre de 2003 bajo el número 00908293 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- GRUPO BOLIVAR S.A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6431
Actividad secundaria Código CIIU:    6630
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Mediante  Contrato de Representación de Tenedores de títulos celebrado
entre  FIDUCIARIA  DAVIVIENDA  SA y FIDUCIARIA UNIÓN S.A., suscrito el
14  de  julio  de 2000, inscrito el 05 de marzo de 2001 bajo el número
767331  del  libro  IX,  se  nombró  como  representante  legal de los
tenedores  de  títulos en la emisión de títulos ordinarios por cuantía
de $ 55.500.000.000 a la FIDUCIARIA DAVIVIENDA.
 
 
                      INSCRIPCIÓN DE PAGINA WEB                     
 
Que  para  efectos  de  lo previsto en el artículo 91 de la Ley 633 de
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2000,  mediante  comunicación del 2 de enero de 2013 inscrita el 17 de
enero  de  2013 bajo el número 01698238 del libro IX, se reportó la(s)
página (s) web o sitio (s) de internet:
- WWW.FIDUDAVIVIENDA.COM
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de junio de 2017.
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  30  de
noviembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
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verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 156.178.960.639,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6431
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Comunicado Desembargo Oficio No. 0063 Rad. 11001310301120180038500 Consecutivo JT941468  1  

Lun 3/05/2021 11:52 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 3/05/2021 8:36 AM

Buen día

Cordial saludo Respetados Señores, 

Teniendo en cuenta la situación de salud pública por la que atraviesa el país la cual nos conduce a mitigar y prevenir la propagación de las infecciones por Coronavirus (COVID-19) y teniendo en cuenta
que el Gobierno Nacional a través del Decreto No. 749 del 28 de mayo de 2020, ha decretado medidas para atender esta contingencia,  nos permitimos remitir a través de este medio comunicado adjunto. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, por medio de los cuales se emiten instrucciones para
el uso de Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el envío de Comunicaciones, oficios y despachos. 

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho, sobre el particular. 

Cordialmente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

BBVA 
Cristian Camilo Huertas Hernández 
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados 
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería 
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  embargos.colombia@bbva.com



Responder Reenviar

C
CRISTIAN CAMILO HUERTAS HERNANDEZ <embargos.colombia@bbva.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

0063-1100131030112018003…
32 KB

Buscar





JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Secretario(a)
BOGOTA D.C.

BOGOTA

CARRERA 9 NO. 11 - 45 PISO 4 TORRE CENTRAL COMPLEJO EL VIRREY

ABRIL 30 DE 2021

3

ASUNTO: Respuesta Levantamiento Medidas Cautelares

OFICIO No: 0063

RADICADO N°: 11001310301120180038500

Nombre del demandante:

Identificación del DTE:

CONSECUTIVO: JT941468

Respetados Señores:

De manera atenta le manifestamos que cumpliendo las instrucciones decretadas dentro del proceso de la referencia, se
estableció que los demandado(s) citado(s) en el oficio referenciado, no tiene(n) celebrado(s) contrato(s) de cuenta corriente o
de ahorros o cdt y por ende no existen medidas de embargo a levantar.

NOMBRE DEMANDADO NRO IDENTIFICACIÓN NRO RADICADO / PROCESO
1018417689 11001310301120180038500

Cordialmente,

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

BOGOTA D.C.

BOGOTA

CARRERA 9 NO. 11 - 45 PISO 4 TORRE CENTRAL COMPLEJO EL VIRREY

ABRIL 30 DE 2021

3



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180038500 

 

En atención al informe secretarial y a la documental allegada vía correo 

electrónico, se reconoce a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA, para 

los efectos legales pertinentes, como cesionaria de las obligaciones y 

garantías materia de la ejecución, respecto a la subrogación parcial 

efectuada a favor de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG [Art. 

1668 del Código Civil], teniendo en cuenta para ello los específicos términos 

sentados en el contrato de cesión.  

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Fernando Arturo Cerón 

Navarro como representante judicial de la precitada entidad, en los términos 

y para los efectos del poder otorgado y en consonancia con los artículos 74 

y 77 del Código General del Proceso.  

 

Toda vez que la liquidación de crédito presentada por el ejecutante se 

encuentra a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 446 

del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución –Reparto- para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

        

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 

  

 



 

 

2 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 064 hoy 06 de mayo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2018-385  
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Expediente N° 11001310301120180052600  1  

Mar 2/03/2021 12:45 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 1/03/2021 5:21 PM

Mi nombre  EUSTACIO BARRAGAN BENAVIDES, iden�ficado con la cedula de ciudadanía numero 19.329.435 de Bogotá, en mi calidad de demandado, me permito solicitar con el respeto merecido, una
vez más la devolución de los �tulos en poder del juzgado, el pasado 26 de sep�embre de 2020 realice esta misma solicitud y hasta el día de hoy no he tenido respuesta alguna del juzgado.
 
Sin otro par�cular.
 
 
Cordialmente,
 
EUSTACIO BARRAGAN BENAVIDES
C.C. 19.329.435 de Bta
3132920261

euzbarragan@gmail.com
Carrera 69F N° 1 – 81 Bogotá

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  euzbarragan@gmail.com



Responder Reenviar

E
euzbarragan@gmail.com

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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